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Resolución de Consejo Directivo 668 / 2023 - EXA -UNSa
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VISTO la Res. RD 780/2023 EXA-UNSa emitida, ad-referéndum del Consejo
Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, de fecha 18 de septiembre de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1 º de la resolución antes mencionada, se tiene por prorrogada las
designaciones docentes temporarias del Departamento de Informática, que se detalla en el
ANEXO I, desde el 1 de agosto hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por el artículo 2°, de la norma antes invocada, se tiene por prorrogada las
designaciones de docentes temporarias del Departamento de Informática, que se detalla en el
ANEXO II, desde el 1 de agosto hasta el 31 de julio de 2024.

Que la resolución fue dictada con arreglo a las nonnativas vigentes, en uso de las
atribuciones que le son propias al Sr. Decano en situaciones de urgencia y por razones de
interés institucional.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(En su Décima Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el 27 de setiembre de 2023)

RESUELVE:

ARTICULO 1 º- Homologar, en todos sus términos, la resolución RD 780/2023 EXA-UNSa
emitida ad-referéndum del Consejo Directivo, por corresponder.

ARTÍCULO 2°- Notifiquese a los docentes mencionados en el ANEXO I y II de la resolución
RD 780/2023 EXA-UNSa, Departamento Personal, Dirección General de Personal. Hágase
saber a: Departamento de Informática, Decanato, Vicedecanato, Dirección General
Administrativa Económica de la Facultad. Cumplido archívese.
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